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· Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6218/2017 

Ciudad de México. a 08 de mayo de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

JORGE FRANCISCO LÓPEZ ESPINOSA 
REPRESENTANTE LEGAL DE IMPULSORA COMERCIAL 
OCOZOCOAUTLA, S.A. DE C. V., 

P R E S E NTE 
- . 

Asunto: Resolución Procedente 
Expedient�: 07CH2017X0035 
Bitácora: 09/IPA03 64/03/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denor17inado "Estación de 
Servicio No. ES - 10746" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Impulsora 
Comercial Ocozocoautla, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de marzo de 2017 en el 
Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacion·aI de-Seguridad Industrial '{dé-Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Carretera Arriaga - Tonalá, Kilometro 
l. 94, (_;al�ra, Municipio de A�riaga._ Estado de Chiapas. y

· C O N S ID E R A  N·D O:

· l. Que_eLRegulado se dedica.al expendio al público de.petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidroéarburos� de conformidad con la definición· señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso ef de Ja Ley de la Agé·rícia·-Nacioñal-de :SegGrid�d Industrial y dé- Protección al Medio 
Ambiente -del Sector Hidr6carburos. y por lci" tanto es m·ateria competenóa de ·esta AGENCIA 

11. 

en términos del artículo 1 º de Ja misma Ley. -_ - .. ··. .- _ .::--:: ·· -
=- -· .. --�-

· -· · -· -- - - ,.J .. •• 

Que esta Dirección General de.Gestión Comercial :CDGGC) es la.autoridad competente para 
_ analizar, evaluar y resolvereI.:1p presentado-=-pqr el R·egulado, d:e<o-nformidad con lo dispuesto 
:en los artículos 4 º, _fracción XXVII y 3 7,...fraccióci-VL del Reglamento Interior de la :Agencia 

-�:�acional de Segurida9:_r�-dustrial y de Prote_c_�í?n al Medió Ambie��e del Sector Hidroca:rouros. /
x 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condicion�s a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, qwm1ca, siderúrgica, papelera, azucwera, del 
cemento y eléctrica; -

IV. Que el artículo 31 · de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al -Ambiente 
establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 

- fracciones I a XII del artículo 2 8, requeriráfl la presentación de un informe preventivo-y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y; en gene(al, todos los impactos-ambientales relevantes que puedan p·roducir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo 5 ,  inciso D). fracción IX, del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico 
v=1a· Protección al Ambiente en Materia ·de Evaluación del Impacto Ambiental éstablece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
preyiamente la autorización de la s_ecretaría �O materia de_impacto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIBROEARBUROS: 

IX. Construcdón- y operación de instalaciones -para la- producGión, transporte, 
almacenamieñtó, distribución y expendio--"aÍ púbiico de-pé.irolíferos, y-

Que el artículo 29 del Reglame�tG�Á;J� L�-v•General cJ:el·��;i:ric,EéológiCQ y la Protección al ) 

Ambiente e"n Materia de Evaluac.jg�--del l�pa�tg AíYl.bJental establece en !�_fracción I que la _ _:_- _ 
realización·de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento.L · � -
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-OOS-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de. la NOM-OOS-ASEA-:2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se_ deben cumplir en e_! dLs_eño, construc:ci9ri_, 9peración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 

_tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensaciqn <:le los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

Qué se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y-Construcción efe .la NOM:-OOS

ASEA-2016 _que est_ablece que previo a la construcción se debe contar co(1 los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
in�[uyendo el '.!Íanw'iesto de impacto ambiental y los difereñtes análisis de rie�go que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se enc·uentran las de delimitáción respecto 
a distancias de seguridac¿ a elementos externos, en predios urbanos, poblacion�s rurales o al 

. margen de. carretera, capacidades de carga de _suelo, sondeos no menores a l O .metros para 
determinaci6n de manto freático, pozos de observación, pozos de· monitoreo: sistemas de 
recuperacióffde vapores�medidas·cte s-e-goridad en caso::.de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

I Que derivado de !9-��teri--;r, y cb� ;1�u�plimiento de-la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y .en_ge.oeral:.:todos los impactos.:'a:mbLen°tales relevantes que puedan 
producir laoperación y-manter,1_ir:nie.:..ñt9_de in�tala<;jóJi�s:=pªárel experidi.o al público de 
petrolíferos_ (estaciones de servicio de gasolina y /o:.diésel), previniendo _ p.osibles impactos ¡_·� _. _ . 
ambientalessignificativos, si sé-Zonsidera · q·ue la ubicación preten·dida se-=-localiza en áreas --=- ---
ur_banas, su��ur_banas e industrial��, �e equipamiento u���no o de servicios, ª -�� �?mo al marge.9i 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra_ relacionada con -la operación y mantenimiento de instalaciones .para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 

. 1 1  de.la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente_ (LGEEPA), y 5 inciso D), 
· fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en 'materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
puo·nco de petro l íferos. 

. . ... . . - - - - .. 

, , 

XIII. De acuerdo al permiso PL/773/EX/ES/2015 emitido por la Comisión Reguladora de Energía la 
est:acion de servicio inició operacione� el 2 3 de marzo de 2 O 11. 

... . ·- ,,_ 

XIV. Qu_e �I Reguado anexa copia s imple de autoriz_ación en materia de impacto ambiental con oficio 
No.-S EMAVIHN /994 /2010 de fecha 06  de . .octubre de 2010, emitido por la Secretaría de 
Medio Ambiente e Historia Natural der �_stado d� Chiapas, la c·ual fue otorgada, en su momento, 
para las etapas de construcción, operación y -mantenimiento del Proyecto con- vigencia de un 
año por lo que al momento en que ingresa el Proyecto se e'ncuentra vencida. 

Descripción del proyect9. -_ .,,,,,,,... ____ ----
- ---· - - - -

. . XV. Una vez analizada la inforrrráciOn- preseñtada\Fde-=aEuerdo--cori to manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en continuar con·la op.éración y mantenimiento de una estación de servicio/ . para la venta al �úblico en general de �ásolina y Di'esel, co�_capacidad total de ·2��0,000 litros

_ , ,i-__ 
-

de combustible, _<:! istribuido en 3 tanqu_�s _de almacenamient-°- con las siguientes ca!acterísticas: k 
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• 1 tanque con capacidad total de 100,000 litros para gasolina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de 5 0,000 litros para gasolina Premium. 
• 1 tanque con capacidad total de 100,000 litros para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto cuenta con 4 dispensarios de 4 mangueras y dos posiciones de carga 
para la distribución de gasolinas y 4 dispensarios de dos mangueras para la distribución de diésel, 
así como tienda de conveniencia, sanitarios, cuarto de limpios, cuarto de máquinas cuarto 
eléctrico, regaderas, cuarto de sucios, gerencia, oficinas administrativas, zona de despacho 
techada, jardines, cajón de estacionamiento y fosa de tanques. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una $Uperficie de 15,0!)0 r:n2
, de los cuales la 

infraestructura del proyecto ocupa 6,966.92 m2
• La superficie se encuentra a pie de carretera, 

sin presencia de flora o fauna nativa, por lo que se apr_ecia afectación previa a los factores 
· ambientales de la zona por las actividades. antropogénicas y por las vialidades. La distribución 
de las áreas del Proyecto se encuentran en el plano de conjunto 1 anexo al IP  . 

. . 
La coordenada geográfica del Proyecto es: 

1 1 6
º 

1 3 '  50 .28"  9 3
º 

5 2' 24. 1 2" 

El Regulado estableció las meé:lidas de mitigación y/o compensación de la .página 40 alla 43 
del IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina qt:Je el Regulado deberá cumplir con las 
megJdc!s �s!ablecidas en el t,nexo 1 -_de la NOM_:-00S-AS��-2016 Pél!'a las etar2.as que resulten 
aplicables-'al presente Proyecto. 

- -
El ·Regulado señaló como permanente el plazo para la operación -y -mantenimiento del 
Proyecto, sin emba'._go fSta QGG� otorga �-n-_pl?Z(!_ de--hasta 24 :�Í!�sJ?.ª!ª la operación y 
mantenimiento consideraAdo-.la. vida útil de- l9s taAques. Lo anter.ior .en -razón de que para el 
Proyecto han transtl,.1.1rioo.:.6 a_ñQS Qe.:_sde _ _§_U- i[3icio dt_Qpféacion�� �I 2:r de marzo de 2011 .  El 

/ plélzo inic_iará a partir �e _la::_Re!i[iE_aci0n-del flF:��:e-�te�r�solutivo. - --��-:-- · 

· ¡ 

_·:� . � 
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La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 14 
a la 19 del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ,  3 1  
· fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4, 5 
fracción XVI I I, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI I, 18 
fracción 1 1 1  y .3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, op{:'.ración y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC -

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Servicio No. ES - 10746" ubicado en 
Carretera Arriaga - Tonalá, Kilometro 1 .94, Calera, Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, ya que 
se ajusta ·a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley-General del Equ, i ibrlo Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 29 fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológi�o y la Protección al Ambiente en materia de Ev?luación del Impacto l:'mbiental; al regularse, 
en la NOM-:-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operac[ón y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y .._,expenaio ae diésel-·y gasolinas'; las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos·Jos· impactos ambientales relevantes que 
las obras � -�ctivi9ades deJ Proyecto puedan producir. 

- - - --· - . . 

La presente Resolución que se e-mite · en refe·rencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de-Una estación de servicio en carretera, conforme a lo -descrito en los 
Considerandos Vll al XV- de la presente"r.ésolución · · · - - -

-
., --..... --

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará -ae:acu_erdo al crg__RograQ7�a señalad_o en el Considerando XV 
del presente, para las etapas de=opecacióny' mantenimiento; .podci-que··deberá .cumplir con lo indicado 

/ en la NOM-00S-ASEA-2016, . DiseñO:·-construcción,-·0¡;ieración y mantenimiento de Estaciones :de / 
Servicio para -almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil cfeJb 
Proyecto, -- �l. Regulado deberá" ·realizar el desmanteÍamiento de toda 1�: _i�fraestructura que · ·se 
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encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspqndientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipélción a la ejeo.Jción_:de las mismas,_presentar lg. información_sLJfo;:iente y detallada que Rermita 
a esta-autoridad, evaluar·si los- pretendidos cambios cumplen con las especifiéaciones de la NOM-00S
ASEA=-20J.6, Diseño, construcción, operación y . mantenimiento _de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si és�os no causarán desequilibrios 
ecológi.é:os, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protes_�JórJ al ambiente qu� 1� sean aplicables. _ _ 1:. . • , • . 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que · ·se-prevé sobre el sitio del Proyecto- qúefye ·descrito: por- lo qu�e, la presente res.6 1ücion� no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades , ya que las mismas son 
competencia de las instancias· municipales, de conformidad. con lo dispuesto en la Constituciones 
Políti�?-5-'-:Ejtatales,_ �así c_O[nO �n la legislación orgánica_ .mÜnicipa( y de desarro[lq ..:u ébano u 
ordeñámi�nto territorial� de la.'s Eritidades Federativas;,

..
.isimismó, 1� preseI1te res-oluciórí no ref6noé:e 

o valida la le_gítima propiedad y/o tenencia-de !� ·tierra; por lo- que, que_dqn a salvo las acci9nes que 
determinen Jas autoridade� federales, .estatales _y. municipales en · el ámbito de .sus. respectivas 
competencias , . .  - - - �  . - - - - -::.. --i

.
= - - " 

-

- -
--� -- _ ... .... ,..,. - -- � ··- -� 

- -- ._ -- · 

· · En este sentido, es 'op[iga:cióh d�I Regulado confar ·cte manera prev,ia_ al inició de cualquier actividad 
. _relacionada con el Proj¡�ciQ. con .la tot�lid?-d de los_ p�rrnisQS., autori?_acio.nts;-liceocias, entre otros, 

. que-sean necesarias - pár-a�si'.t-realizac:ióri., conforme a las disposiciené:s legale-s vigentes aplicables en 
cualquier materia distintá�ir la ·que7se�reflere...:la- pres-ente .resol(jéión;:.en eT entendido de que la

_ 
A
.
' . 

: �-- - J�soJurión que expid� esta OG6Eno de.9er,.á��r_ cojJ_sidh�da coJTi�c;aJisaÍ {vinculante) para que otras fl. 
_ ::·.::autoridades en el ámbito:de :sus respe-c'tistas�comp-�teocias- otorguen-sus autorizacion€·s: permisos o 
>::·_-_l_i�e�cias: entre otr��� g�e-les correspona�-�--�:-_�:::-: · ·- -- ·: · :· -
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 1 O . 1  
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-20 16. 

QUINTO.- El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo con fecha vigente y en referencia al predio 
donde se encuentra ubicado el Proyecto. misma que deberá de amparará la superficie total reportada 
en el IP. La L icencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad 
competente . 

SEXTO.-La presente resolución.a favor del Regulado_ es personal, por lo .que de conformidad con el 
artículo 4 9  segundo párrafo ·dél Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC de l cambio de titularidad de la· presente, en caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que:se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiénto del Regulado, que de conformTcfa.d coñ ia Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la 
Protección al Ambiente , la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás. or9enam ientos aplicables, es responsable objetivamente de la e'{entual remediaciq_n por el 
manejo::de -materiales . o re_s iduos: peligrosos, _con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relaci ctnaao con el t itulár · dl la presente áüt.orización-:=-ócasiorie daños al ambiente , a la SegÚridad 
Operativ·a y a Ja Seguridad Industrial, que se· relacionen· con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo e 1=_f!egulado será �I úciico respo_risabíe de garantizar la realización de l?S ·acciones de 

mit igación, restauración y control de todos aquéllos ,rñpactos ambieñtales-atribü ibles a la operación y 
mantenimiento del Próy�cto� q-ue· no hayan sido considerados· en la descripción contenida en lá 
documentación pres·eniaoa·en el IP. " - --.: _ .  __ . _ _ _  . 

- :: __ 
. - �� -:;..-.,,.....:_ .. - -

. . 

OCTAVO.- La presente resolución emitida;-COR_ mQt_Lvo-d�..:la -aplic]lcign�a�la Ley General del Equilibrio 
. Ecológico y la Protección .aL Amblente, - el "'Reglimenro-=de

=-fa Ley--::Ge
ñ-efal del Equilibrio. Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al Lic. Jorge Francisco López Espinosa. Representante 
Legal de la empresa Impulsora Comercial Ocozocoautla, S.A. de C.V. personalmente de conformidad 
con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ponsable del papel, las copias de conqcimiento de este_ asunto sor remitidas vía ele_c_trónica 

C.ce. . Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
, ro. José-Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Gener·a1 de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 07CH201 7X0035 
Bitácora: 09/IPA0364/03/l  7 
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